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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
 

  
   

Denominación del contrato: “PROGRAMA DE FORMACIÓN, PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y DIVULGACIÓN AMBIENTAL BOSQUE 
SUR, EN EL CENTRO POLVORANCA Y EN EL CENTRO BOSQUE SUR”,  
Nº expediente: A/ESP-006670/2016 (2-B/17) Tipo de contrato: Administrativo Especial 
Procedimiento de adjudicación: Abierto (pluralidad de criterios)  
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 16 de enero de 2017. 

 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 
ENTORNO PRODUCCIONES Y ESTUDIOS 
AMBIENTALES, S.L. (B80136740) 
 
TALHER, S.A. (A08602815) 
 
SERVICIOS AMBIENTALES Y CULTURALES, S.L. 
(SERVAC) (B82950734) 
 
 
ENTRENAMIENTO E INFORMACIÓN FORESTAL, 
S.L. (B79944716) 
 
UTE ISLA VERDE OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 
(B83409235)- MAIDER MEDIOAMBIENTE, S.L.U. 
(B85932523) 
 
DECORACIÓN Y PAISAJE, S.A. (A78635083) 
 
 
AEMA HISPÁNICA, S.L. (B45540846) 
 

- Solvencia técnica o profesional artículo 78.1 apartados e) y f). 
 
- Solvencia técnica o profesional artículo 78.1 apartado e) 
 
 
- Solvencia técnica o profesional artículo 78.1 apartado e) 
 
 
- Solvencia técnica o profesional artículo 78.1 apartado e) 
 
 
- En relación con las uniones temporales de empresas lo exigido en el apartado 7 de la Cláusula 12  
  Solvencia técnica o profesional artículo 78.1 apartados e) y f) 
 
 
- Solvencia técnica o profesional artículo 78.1 apartado e) 
 
-Bastanteo de poder por un Letrado de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid.  
 Solvencia técnica o profesional artículo 78.1 apartados a), e) y f). 
 

  
 

 
Madrid, a 11 de enero de 2017 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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